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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que se
deja sin efecto la adscripción en comisión de servicios
de don Jorge Martínez Rodríguez en el puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de San Roque (Cádiz).

Vista la petición formulada por don Jorge Martínez Rodrí-
guez, por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción
en comisión de servicios para el desempeño del puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de San Roque (Cá-
diz), efectuada por Resolución de 14 de marzo de 2005 de
la Dirección General de la Función Pública, a instancia del
propio interesado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Justicia y Administración Pública, modificado por el Decre-
to 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de Función Públi-
ca, a favor de don Jorge Martínez Rodríguez, con
DNI 9.790.126, en el puesto de trabajo de Intervención del
Ayuntamiento de San Roque (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Jorge Mar-
tínez Rodríguez, Tesorero del Ayuntamiento de San
Roque (Cádiz), al puesto de trabajo de Intervención
de la Mancomunidad de Municipios Costa del Sol Occi-
dental (Málaga).

Vista la petición formulada por la Mancomunidad de Muni-
cipios Costa del Sol Occidental (Málaga) mediante Resolución

de Presidencia de fecha 20 de septiembre de 2005, por la
que se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Intervención de esta Mancomunidad,
de don Jorge Martínez Rodríguez, funcionario de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional, Subescala
de Intervención-Tesorería, categoría superior, titular de la plaza
de Tesorería del Ayuntamiento de San Roque (Cádiz), así como
la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 19 de septiembre de 2005,
con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004,
de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, modi-
ficado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios,
de don Jorge Martínez Rodríguez, con DNI 9.790.126, Teso-
rero del Ayuntamiento de San Roque (Cádiz), al puesto de
trabajo de Intervención de la Mancomunidad de Municipios
Costa del Sol Occidental (Málaga), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de éste último el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se nombra a doña María Amanda Pertíñez Hernández,
como funcionaria interina para el desempeño del pues-
to de trabajo de Secretaría Intervención en el Ayun-
tamiento de Gor (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Gor
(Granada), a favor de doña María Amanda Pertíñez Hernández,
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
Intervención, y la Resolución favorable adoptada por la Alcaldía
de la citada Corporación con fecha 27 de septiembre de 2005
y habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
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formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Amanda Pertíñez Her-
nández, con DNI 74.659.673, como funcionaria interina para
el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Ayuntamiento de Gor (Granada). El presente nombramien-
to de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura del
puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por
los procedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo
o hasta la designación de funcionario con habilitación de carác-
ter nacional mediante acumulación, comisión de servicios o
nombramiento provisional entre funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ORDEN de 1 de septiembre de 2005, por la que
se nombran miembros del Consejo Social de la Uni-
versidad de Almería por el sector de representantes
de los intereses sociales designados por el Consejo de
Gobierno de dicha Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 19.1.h)
de la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-

versidades, y en virtud de las atribuciones conferidas en el
apartado 2 del citado precepto, esta Consejería

HA DISPUESTO

Artículo 1. Nombrar miembros del Consejo Social de la
Universidad de Almería por el sector de representantes de los
intereses sociales, designados por el Consejo de Gobierno de
dicha Universidad, a los siguientes señores:

Don Antonio Lorente Lamarca.
Don Antonio Pérez Lao.
Don José Antonio Picón García.
Don Jorge Molina Sanz.

Artículo 2. La duración del mandato se establece conforme
con lo dispuesto en el artículo 19, apartado 2, de la Ley
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

ORDEN de 1 de septiembre de 2005, por la que
se acuerda el cese de miembros del Consejo Social
de la Universidad de Almería, nombrados en repre-
sentación de la Junta de Gobierno, hoy Consejo de
Gobierno, de dicha Universidad.

A fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Dis-
posición Transitoria Quinta de la Ley 15/2003, de 22 de
diciembre, Andaluza de Universidades y, en virtud de las atri-
buciones conferidas en el apartado 2 del artículo 19 de la
citada Ley,

D I S P O N G O

Artículo único. Cesar, agradeciéndoles los servicios pres-
tados, como miembros del Consejo Social de la Universidad
de Almería, en representación de la Junta de Gobierno, hoy
Consejo de Gobierno, de dicha Universidad, a los siguientes
señores y señoras.

Doña Carmen Barón Bravo.
Don Ramón Alvarez de Manzaneda Roldán.
Don Manuel de la Fuente Arias.
Don José Trinidad García Sánchez.
Don Juan Manuel Mora Segura.
Doña Pilar Olvera Fernández .
Don José Antonio Salinas Andújar.

Sevilla, 1 de septiembre de 2005

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 29 de septiembre de 2005, por la
que se procede a la modificación de la de 6 de junio
de 2005, por la que se convoca proceso selectivo para
la cobertura de vacantes correspondientes a diversas
categorías profesionales del personal laboral de la
Administración General de la Junta de Andalucía
mediante concurso de promoción, en lo referente a
la composición de las Comisiones de Selección.

Por haberse producido renuncias o abstenciones por
varios miembros de las Comisiones de Selección correspon-
dientes a la convocatoria del concurso de promoción del per-
sonal laboral, realizada mediante la Orden de 6 de junio de
2005, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 126, de 30 de junio de 2005, y en base al artículo
28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se aceptan las abstenciones o renun-
cias alegadas. Igualmente, se han solicitado cambios o modi-
ficaciones en las Comisiones citadas que se aceptan y se han
detectado errores que se corrigen. Por tanto, se procede a
la modificación de la composición de las Comisiones de Selec-
ción (Anexo 5 de la Orden de convocatoria) en los siguientes
términos:

- Página 42: apartado 5.1, Comisión de Selección para
las categorías profesionales del Grupo I, Vocales:

Donde dice: Don Antonio López Jiménez.
Debe decir: Don Julio Ramos Zabala.

Donde dice: Doña María Agenjo Castaño (UGT).
Debe decir: Doña Lucía Cuesta López (UGT).

Donde dice: Doña Dolores Rodríguez Marín (UGT).
Debe decir: Doña Elvira Ramos Miguélez (UGT).

Donde dice: Don Juan José Sánchez Herruzo (CC.OO.).
Debe decir: Don Andrés Rodríguez Ruiz (CC.OO.).

- Página 42: apartado 5.1, Comisión de Selección para
las categorías profesionales del Grupo I, Vocales Suplentes:

Donde dice: Don Julio Ramos Zabala.
Debe decir: Don José María Folia Baena.

Donde dice: Don José L. Raña Trabado (UGT).
Debe decir: Don José L. Rodríguez Gálvez (UGT).

Donde dice: Doña Lucía Cuesta López (UGT).
Debe decir: Doña Dulce Nombre Sánchez del Campo

Correa (UGT).

Donde dice: Don Fidel Barrera Alonso (UGT).
Debe decir: Don Ignacio Vinuesa Tebas (UGT).

Donde dice: Don Carlos León Sánchez (CC.OO.).
Debe decir: Don Francisco Martín González (CC.OO.).

- Página 42: apartado 5.2, Comisión de Selección para
las categorías profesionales del Grupo II, Vocales:

Donde dice: Don Antonio López Jiménez.
Debe decir: Don Julio Ramos Zabala.

Donde dice: Doña María Agenjo Castaño (UGT).
Debe decir: Doña Lucía Cuesta López (UGT).

Donde dice: Doña Dolores Rodríguez Marín (UGT).
Debe decir: Doña Elvira Ramos Miguélez (UGT).

- Página 42: apartado 5.2, Comisión de Selección para
las categorías profesionales del Grupo II, Vocales Suplentes:

Donde dice: Don Julio Ramos Zabala.
Debe decir: Don José María Folia Baena.

Donde dice: Don José L. Raña Trabado (UGT).
Debe decir: Don José L. Rodríguez Gálvez (UGT).

Donde dice: Doña Lucía Cuesta López (UGT).
Debe decir: Doña Dulce Nombre Sánchez del Campo

Correa (UGT).

Donde dice: Don Fidel Barrera Alonso (UGT).
Debe decir: Don Ignacio Vinuesa Tebas (UGT).

- Página 42: apartado 5.3, Comisión de Selección para
las categorías profesionales del Grupo III, Vocales:

Donde dice: Don Carlos Samaniego Berguillo (UGT).
Debe decir: Doña Amparo Conejero Sevillano (UGT).

Donde dice: Don Andrés Rodríguez Ruiz (CC.OO.).
Debe decir: Don Juan José Sánchez Herruzo (CC.OO.).

- Página 42: apartado 5.3, Comisión de Selección para
las categorías profesionales del Grupo III, Vocales suplentes:

Donde dice: Doña Amparo Conejero Sevillano (UGT).
Debe decir: Doña Manuela Rico Borrallo (UGT).

Donde dice: Don Enrique Barchino Muñoz (UGT).
Debe decir: Don Ricardo L. Sánchez Téllez (UGT).

Donde dice: Don José L. Garrido Palomino (UGT).
Debe decir: Don Antonio González González (UGT).

Donde dice: Don Francisco Martín González (CC.OO.).
Debe decir: Don Carlos León Sánchez (CC.OO.).

Donde dice: Don Francisco Herrera Millán (CC.OO.).
Debe decir: Don Francisco Herrera Misa (CC.OO.).

- Página 42: apartado 5.4, Comisión de Selección para
las categorías profesionales del Grupo IV, Vocales suplentes:

Donde dice: Don Joaquín Torres Alvarez (UGT).
Debe decir: Don Juan A. Domínguez Mateos (UGT).

- Página 43: apartado 5.5, Comisión de Selección para
las categorías profesionales del Grupo V, Vocales suplentes:

Donde dice: Don Antonio Gamarra Martín (UGT).
Debe decir: Don Pablo Lorente Villada (UGT).

Donde dice: Doña M.ª Carmen Lendínez Simarro (UGT).
Debe decir: Don Jesús Rodríguez Blázquez (UGT).

Sevilla, 29 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ORDEN de 29 de septiembre de 2005, por la
que se procede a la modificación de la de 17 de junio
de 2005, por la que se convoca nuevo concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las
categorías profesionales del Grupo II, correspondiente
a las Ofertas de Empleo Público 1996 y 1999, en
lo referente a la composición de la Comisión de
Selección.

Por haberse producido solicitudes de modificaciones de
algunos miembros de la Comisión de Selección correspon-
diente a la convocatoria del concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Gru-
po II, correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de
1996 y 1999, realizada mediante la Orden de 17 de junio
de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 126, de 30 de junio de 2005, y aceptadas tales
solicitudes, se procede a la modificación de la composición
de la Comisión de Selección (Anexo 4 de la Orden de con-
vocatoria) en los siguientes términos:

- Página 77, Vocales titulares de las Organizaciones
Sindicales:

Donde dice: Doña Julia Pérez Perea (UGT).
Debe decir: Doña Carmen Coto Meléndez (UGT).

- Página 77, Vocales suplentes de las Organizaciones
Sindicales:

Donde dice:
Don Francisco Gabriel Fernández García (UGT).
Don Antonio Ruiz Peláez (UGT).
Debe decir únicamente:
Don Francisco Gabriel Fernández García (UGT).

Sevilla, 29 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 29 de septiembre de 2005, por la
que se procede a la modificación de la de 6 de junio
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso, en las categorías profe-
sionales del Grupo III, en lo referente a la composición
de la Comisión de Selección.

Por haberse producido solicitudes de modificaciones de
algunos miembros de la Comisión de Selección correspon-
diente a la convocatoria del concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del
Grupo III, realizada mediante la Orden de 6 de junio de 2005,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de junio de 2005, y aceptadas tales soli-
citudes, se procede a la modificación de la composición de
la Comisión de Selección (Anexo 3 de la Orden de convocatoria)
en los siguientes términos:

- Página 39, Vocales:

Donde dice: Don Isaías Yélamos Fernández (UGT).
Debe decir: Don Ignacio Alfaro Ruiz (UGT).

- Página 39, Vocales suplentes:

Donde dice: Don Ignacio Alfaro Ruiz (UGT).
Don Fernando López Carrillo (UGT).
Don Rafael Ramírez Gómez (UGT).

Debe decir: Don Rafael Ramírez Gómez (UGT).
Doña Teresa M.ª Hernández Ruiz (UGT).

Sevilla, 29 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 29 de septiembre de 2005, por la
que se procede a la modificación de la de 6 de junio
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso, en las categorías profe-
sionales del Grupo IV, en lo referente a la composición
de la Comisión de Selección.

Por haberse producido solicitudes de modificaciones,
renuncias o abstenciones por varios miembros de la Comisión
de Selección correspondiente a la convocatoria del concurso de
acceso a la condición de personal laboral fijo en las categorías
profesionales del Grupo IV, realizada mediante la Orden de
6 de junio de 2005, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía núm. 124, de 28 de junio de 2005, y
aceptadas tales solicitudes, se procede a la modificación de
la composición de la Comisión de Selección (Anexo 3 de la
Orden de convocatoria) en los siguientes términos:

- Página 52, Vocales:

Donde dice: Doña María Angeles Ríos Ruiz.
Debe decir: Doña Mercedes Román Llorca.

Donde dice: Don José Torres Alvarez (UGT).
Debe decir: Don Francisco Estrada Matarín (UGT).

Donde dice: Doña María Luisa López Tejada (UGT).
Debe decir: Don Antonio Sánchez Ramírez (UGT).

- Página 52, Vocales suplentes:

Donde dice: Don Manuel Ríos Arroyo (UGT).
Don Francisco Estrada Matarín (UGT).
Doña Adela López Carmona (UGT).
Debe decir: Don José María Fernández Vázquez (UGT).
Don Manuel Cañete Guerra (UGT).

Sevilla, 29 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

ORDEN de 29 de septiembre de 2005, por la
que se procede a la modificación de la de 6 de junio
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la condición de personal laboral fijo,
por el sistema de concurso, en las categorías profe-
sionales del Grupo V, en lo referente a la composición
de la Comisión de Selección.

Por haberse producido solicitudes de modificaciones de
algunos miembros de la Comisión de Selección correspon-
diente a la convocatoria del concurso de acceso a la condición
de personal laboral fijo en las categorías profesionales del Gru-
po V, realizada mediante la Orden de 6 de junio de 2005,
publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 124, de 28 de junio de 2005, y aceptadas tales soli-
citudes, se procede a la modificación de la composición de
la Comisión de Selección (Anexo 3 de la Orden de convocatoria)
en los siguientes términos:
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- Página 58, Vocales:

Donde dice: Don Jesús Rodríguez Blázquez (UGT).
Debe decir: Don Agustín Millán Martel (UGT).

Donde dice: Don Félix López Alcaraz (UGT).
Debe decir: Don Arturo Santander Algora (UGT).

Donde dice: Don Juan F. Rodrigo Mañas (UGT).
Debe decir: Doña Rosario Guerra Curado (UGT).

- Página 58, Vocales suplentes:

Donde dice: Don Manuel Pérez Montilla (UGT).
Debe decir: Doña Francisca Luis Martín (UGT).

Donde dice: Don Sergio Molina Gallegos (UGT).
Debe decir: Doña Adela López Carmona (UGT).

Donde dice: Doña Mercedes Rodríguez Alcántara (UGT).
Debe decir: Don Miguel Angel Sánchez Sánchez (UGT).

Sevilla, 29 de septiembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2005, de
la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de carácter directivo por el sistema
de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992 de la Consejería de Salud se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Unidad
de Directivos del Servicio Andaluz de Salud, C/ Pedro Muñoz
Torres, s/n, Polígono Hytasa, Sevilla, C.P. 41071, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución,
también podrán presentarse en el Registro General de los Ser-
vicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la
Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio
de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae» fechado y firmado (máximo

diez páginas y sin encuadernar) en el que se harán constar
los datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título debidamente
compulsado de la titulación académica requerida (las justi-
ficaciones de méritos y otros datos que se hayan consignado
en el «curriculum vitae» podrán ser solicitados por esta Unidad
de Directivos en cualquier momento, aportándose entonces
documentos originales o fotocopias debidamente compulsadas
de esos documentos en concreto).

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curriculum
vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados que
ya figuren actualizados en la Unidad de Directivos del Servicio
Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la deman-
dante o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado,
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de la interposición del recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes.

Sevilla, 30 de septiembre de 2005.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario Virgen de las Nieves
(Granada).
Denominación del puesto: Subdirector Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño: Titulación: Licenciado Univer-
sitario en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación y experiencia en Gestión Sanitaria de
Hospitales.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban
las Resoluciones Provisionales de las fases de provisión
de los procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Médi-
cos de Familia DCCU, de Médicos de Familia SCCU
y de Técnicos de Salud, y se anuncia la publicación
de las relaciones provisionales en los tablones de anun-
cios de los SS.CC. del SAS y de las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 del
Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm.
87 de 25 de julio) y de 1 de octubre de 2002 (BOJA núm.
125, de 26 de octubre), por las que se convocan, respec-
tivamente, procesos extraordinarios de consolidación de
empleo para la selección y provisión de plazas de Técnicos
de Salud, Médicos de Familia en Dispositivos de Cuidados
Críticos y Urgencias, y Médicos de Familia en Servicios de
Cuidados Críticos y Urgencias; realizadas las entrevistas pre-
vistas en la base 6.2 de dicho Anexo I; finalizada, por los
respectivos Tribunales Calificadores, la valoración de los méri-
tos conforme al baremo establecido en las Resoluciones de
convocatoria; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12
de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que se regulan
los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión
de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz
de Salud y en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo (BOJA
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núm. 99, de 21 de mayo) de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, y
de conformidad con la Ley 16/2001, de 21 de noviembre,
por la que se establece un proceso extraordinario de conso-
lidación y provisión de plazas de personal estatutario de las
Instituciones Sanitarias de la Seguridad Social de los Servicios
de Salud del Sistema Nacional de Salud (BOE núm. 280,
de 22 de noviembre de 2001), esta Dirección General

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los respectivos Tribu-
nales Calificadores, las resoluciones provisionales de la fase
de provisión del proceso extraordinario de consolidación de
empleo por las que se adjudican, provisionalmente, las plazas
ofertadas en las categorías que se citan, atendiendo al centro
sanitario donde los concursantes realizaron la entrevista y al
orden determinado por la puntuación total obtenida por cada
uno de ellos -una vez sumadas las puntuaciones tanto de
la entrevista como de los méritos valorados por el Tribunal
Calificador-:

- Médicos de Familia en DCCU.
- Médicos de Familia en SCCU.
- Técnicos de Salud en Educación para la Salud.
- Técnicos de Salud en Epidemiología y Programas.
- Técnicos de Salud en Medicamento.
- Técnicos de Salud en Sanidad Ambiental.

Segundo. Anunciar la publicación de las listas provisio-
nales de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en
los tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
tanto en la entrevista como en la valoración de méritos, así
como de la plaza provisionalmente asignada, en su caso, en
el centro sanitario donde el aspirante optó por realizar la
entrevista.

Tercero. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino de los siguien-
tes aspirantes que, procedentes de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, no han
participado en plazo en la fase de provisión o, habiendo par-
ticipado, han renunciado a dicha participación:

Del Aguila del Aguila, José, DNI 27.230.467, Médico
de Familia en DCCU.

Sánchez Castillo, Antonio, DNI 28.348.824, Médico de
Familia en DCCU.

Cabeza de Vaca Pedrosa, M.ª José, DNI 31.403.107,
T.S. en Educación para la Salud.

Fontanilla Parra, M.ª José, DNI 36.959.788, T.S. en Edu-
cación para la Salud.

González López, Enrique, DNI 37.676.562, T.S. en Edu-
cación para la Salud.

González del Moral, M.ª Josefa, DNI 75.008.979, T.S.
en Educación para la Salud.

Cuarto. Declarar, de conformidad con lo establecido en
la base 7.4 de la convocatoria, la pérdida de la situación
de personal estatutario en expectativa de destino de los siguien-
tes aspirantes que, procedentes de la fase de selección del
proceso extraordinario de consolidación de empleo, no se han
presentado a la realización de la entrevista:

Megías Mateos, M.ª Soledad, DNI 24.166.829, Médico
de Familia en SCCU.

Núñez Sevilla, Cristina, DNI 24.170.738, T.S. en Sanidad
Ambiental.

Quinto. Los concursantes disponen de un plazo de 15
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía, para formular alegaciones contra la mis-
ma. Dichas alegaciones, que no tendrán carácter de recurso,
serán admitidas o denegadas por medio de la Resolución que
apruebe la relación definitiva de la fase de provisión, cuya
publicación servirá de notificación a los interesados.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se declaran
en situación de expectativa de destino a los aspirantes
que superaron la fase de selección del proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección
y provisión de plazas de la categoría de Pediatras EBAP.

De conformidad con lo establecido en las bases 4 y 5
del Anexo I de la Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA
núm. 87, de 25 de julio) por la que se convoca proceso extraor-
dinario de consolidación de empleo para la selección y pro-
visión de plazas de Pediatras EBAP, finalizado el plazo de
presentación de documentos establecido en la Resolución de
15 de julio de 2005 (BOJA núm. 144, de 26 de julio), de
esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud por la que, a propuesta del
Tribunal Calificador que ha valorado las pruebas selectivas,
se aprobaron las resoluciones definitivas de la fase de selección
del proceso extraordinario; y revisada la documentación apor-
tada por los seleccionados, esta Dirección General de Personal
y Desarrollo Profesional, en uso de las atribuciones que tiene
conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001,
de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), por el que
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario
y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios
del Servicio Andaluz de Salud y en el en el Decreto 241/2004,
de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo), de Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del Servicio Anda-
luz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Declarar en situación de expectativa de destino,
tras verificar la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria, a los aspirantes que han superado
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo de la categoría de Pediatras EBAP, convocado por
la citada Resolución, y que figuran relacionados en el Anexo.

Segundo. Declarar, conforme a lo establecido en la
base 4.2 de la Resolución de convocatoria, la pérdida de los
derechos derivados de su participación en el proceso selectivo
de Pediatras EBAP del siguiente aspirante, al haberse verificado
que el mismo no acreditó en plazo estar en posesión de los
requisitos exigidos en la convocatoria: Asencio García, Vicente
Manuel, DNI 31.785.223.

Tercero. Conforme a lo establecido en la base 5.3 de
la convocatoria, la situación de expectativa de destino no otorga
derechos económicos ni derecho al desempeño de una plaza
como personal estatuario de las Instituciones Sanitarias del
Servicio Andaluz de Salud, hasta que no se obtenga una plaza
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definitiva como personal estatuario fijo tras la participación
y obtención de la misma en la fase de provisión, momento
hasta el cual se mantendrán en la citada situación de expec-
tativa de destino.

Cuarto. Conforme a lo establecido en las bases 5.4 y
5.5 de la convocatoria, el personal que fuera declarado en
expectativa de destino y que estuviera desempeñado una plaza
de la misma o distinta categoría y especialidad en las Ins-
tituciones Sanitarias de los Servicios de Salud del Sistema
Nacional de Salud, sea como personal con nombramiento esta-
tutario fijo o como personal temporal, seguirá en su desempeño
en las condiciones previstas en ella, hasta la obtención, en
su caso, de una nueva tras su participación en la fase de
provisión.

Quinto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso
de reposición ante esta Dirección General en el plazo de un
mes, conforme a lo establecido en los arts. 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses, contados ambos
plazos desde el día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante
el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circuns-
cripción tuviera el demandante su domicilio, a elección de
este último, en el plazo de dos meses contados desde el día
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siguiente al de la publicación de esta Resolución, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, José
M.ª Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Granada.
Centro de destino: Delegación Provincial de Granada.
Código SIRHUS: 7834910.
Denominación del puesto: Sv. Protección de Menores.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Admón.:
Características esenciales:
Grupo: A.
Cuerpo preferente: A2.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: Asuntos Sociales.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX-15.441,60 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación: Ldo. Derecho, Ldo. Pedagogía, Ldo. Psicología.
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 3 de octubre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Públi-
ca de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de 1
de marzo, de atribuciones de competencias en materia de
personal (BOJA núm. 50, de 15 de abril), esta Viceconsejería,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por Orden
de 12 de julio de 2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero para
la Igualdad y Bienestar Social, se presentarán dentro del plazo
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social, sito en C/ Hytasa,
s/n, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en el que
hará constar el número de registro de personal, el cuerpo de
pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compulsa-
das. De la citada documentación se presentarán tantas copias
como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y los destinos adjudicados serán irrenunciables,
salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión,
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente, para su ins-
cripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de octubre de 2005.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
Consejería: Para la Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Almería.
Centro de destino: Delegación Provincial de Almería.
Código SIRHUS: 805910.
Denominación del puesto: Secretario/a Deleg.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: C-D.
Cuerpo preferente: C1.
Modo acceso: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel: 17.
C. específico: XXXX-7.366,56 E.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación:
Formación:
Localidad: Almería.
Otras características:
Méritos específicos:
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 29 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61
y 62 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de ingreso, promoción interna y pro-
moción profesional de los funcionarios de la Administración
General de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e)
de la Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de
9 de julio), anuncia la provisión de un puesto de libre desig-
nación con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse a la Excma.
Sra. Consejera y serán presentadas en el Registro General
de la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot,
núm. 50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el BOJA, bien directamente o a través de las
oficinas a que se refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos per-
sonales y el puesto que se solicita, además deberá ir acom-
pañada de un «curriculum vitae», en el que se hará constar
el número de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia
y destino actual, grado personal consolidado, títulos acadé-
micos, puestos de trabajo desempeñados en la Administración
Pública, años de servicio, estudios y cursos realizados y cuan-
tos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto
que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
los peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable,
salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria
pública.

Sevilla, 29 de septiembre de 2005.- El Viceconsejero,
Juan Espada Cejas.

A N E X O

Denominación del puesto: Servicio Protección Ambiental.
Código: 6551610.
Centro directivo: D.P. Jaén.
Centro de destino: D.P. Jaén.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Grupos: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Calidad Ambiental.
Area relacional: Medio Ambiente.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 15.441,60.
Experiencia: 3.
Requisitos R.P.T.:
Localidad: Jaén.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 27 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Jaén, de concesión de
subvenciones a las Entidades Locales de la provincia
de Jaén que se citan, para mejora de su infraestructura
en el año 2005.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 25 de enero de 2005,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2005
para mejora de su infraestructura (BOJA 28, de 9 de febrero
de 2005) y de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
Anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Sub-
venciones, regula el régimen jurídico general de las subven-
ciones otorgadas por las Administraciones Públicas.

II. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

III. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

IV. En el Capítulo I del Título III de la Ley 3/2004, de
28 de diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, se recogen las normas reguladoras de subven-
ciones y ayudas públicas.
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IV. La Orden de 25 de enero de 2005, de concesión
de subvenciones a Entidades Locales en 2005 para mejora
de su infraestructura, establece las bases reguladoras de la
presente línea de subvenciones, disponiendo en su artícu-
lo 35 los órganos competentes para la tramitación y resolución
del procedimiento.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la comisión de selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/23 0523.

Las subvenciones se imputarán al/los ejercicio/s econó-
mico/s que se señala/n, con indicación, en su caso, de la
aportación de la Entidad Local y de las condiciones impuestas
a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el Anexo para cada beneficiario, con-
tado a partir del día siguiente a la materialización efectiva
del abono de la subvención.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
3.5.2005, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medi-
das Tributarias, Administrativas y Financieras, a las subven-
ciones concedidas por la Consejería de Gobernación al amparo
de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la
Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo en la forma y plazo previstos en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Jaén, 27 de septiembre de 2005.- El Delegado del
Gobierno, Francisco Reyes Martínez.



BOJA núm. 201Página núm. 36 Sevilla, 14 de octubre 2005



BOJA núm. 201Sevilla, 14 de octubre 2005 Página núm. 37



BOJA núm. 201Página núm. 38 Sevilla, 14 de octubre 2005



BOJA núm. 201Sevilla, 14 de octubre 2005 Página núm. 39



BOJA núm. 201Página núm. 40 Sevilla, 14 de octubre 2005



BOJA núm. 201Sevilla, 14 de octubre 2005 Página núm. 41



BOJA núm. 201Página núm. 42 Sevilla, 14 de octubre 2005

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 28 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se crea en el Ayuntamiento de Peligros (Granada) un
puesto de trabajo de Vicesecretaría-Intervención y se
clasifica como Secretaría de clase tercera.

Vista la solicitud formulada por el Ayuntamiento de Peli-
gros (Granada), mediante Acuerdo Plenario de fecha 19 de
septiembre de 2005, relativa a la creación de un puesto de
trabajo denominado Vicesecretaría-Intervención, reservado a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-

ter nacional, pertenecientes a la Subescala de Secretaría-In-
tervención.

Tramitado expediente de conformidad con lo previsto en
los artículos 2.g) y 9 del Real Decreto 1732/1994, de 29
de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de
27 de junio, en el artículo 159.1 del Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia de
Régimen Local, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men jurídico de funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, en relación con el artículo 12.1.e)
del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Crear en la plantilla de personal del Ayuntamiento
de Peligros (Granada), un puesto de trabajo de Vicesecretaría
Intervención y clasificarlo como Secretaría de clase tercera para
su desempeño por funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, pertenecientes a la subescala
de Secretaría-Intervención.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente a la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artícu-
lo 46.1 de la Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 425/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Jaén, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo número
425/2005, interpuesto por doña María del Rosario Jurado
Hermoso, contra Resolución de 23 de febrero de 2005 de
la Secretaría General para la Administración Pública (BOJA
núm. 47, de 8 de marzo de 2005), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo


